
INFORME ANUAL DE LA GERENCIA A LA JUNTA 
GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

BYCAMAN S.A. 
 
De conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías 

y de acuerdo con el “Reglamento para la presentación de los Informes 

Anuales de los Administradores a las Juntas Generales” en vigencia, el 

Gerente en ejercicio de la representación legal de BYCAMAN S.A., pone 

en consideración de la Junta General de Socios, el Informe Anual de 

resultados obtenidos en el ejercicio correspondiente al año 2019. 

 

1. Cumplimiento de Objetivos Previstos para el Ejercicio 
Económico.- 
 

En el año 2019, la compañía ha continuado en la línea del año anterior, 

ha funcionado normalmente y con éxito, se ha dado cumplimiento a los 

objetivos trazados para el año.  

 

2. Cumplimiento de disposiciones de la Junta General.  
 

Se ha dado cabal cumplimiento a las disposiciones de la Junta General 

de la Compañía. 

 
3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el 
ejercicio, en el ámbito administrativo, laboral y legal. 
 

En el año no han existido acontecimientos extraordinarios que merezcan 

ser resaltados, se ha dado cumplimiento a la normativa vigente. 

 

4. Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los 
resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 
 

Como ustedes podrán apreciar en los Estados Financieros de la 

Compañía, los cuales han sido puestos en conocimiento de los socios, se 

puede constatar, que los resultados económicos del año son mejores que 

en años con lo cual se ha cumplido con los objetivos económicos que 

fueron planteados para el año 2019. 

 

En comparación con el año 2018, en el período 2019, se ha logrado crecer 

en ventas y en el proceso constructivo.  

 
 
 



 
 
 


